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1. de datos personales: Conjunto organizado de datos de carácter personal, que sean objeto de tratamiento o 
procesamiento, automatizado o no, cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación, 
almacenamiento, organización y acceso. Los mismos serán de titularidad privada o de titularidad pública. 2. 
de datos de titularidad privada: Son aquellos archivos de datos personales de los que sean responsables las 
personas, empresas o entidades de derecho privado, con independencia de quien ostente la titularidad de su 
capital o de la procedencia de sus recursos económicos, así como los archivos de los que sean responsables 
las corporaciones de derecho público. 3. de datos de titularidad pública: Son aquellos archivos de datos 
personales de los que sean responsables los órganos de la administración pública, así como las entidades u 
organismos vinculados o dependientes de la misma y las entidades autónomas y descentralizadas del Estado.


